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¿Qué es el Derecho a la Alimentación?

El Derecho a la Alimentación tiene su origen según lo establecido en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el 10 de Diciembre de 1948, en su artículo 22,  y en 
el artículo 25: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado, que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios, tiene asimismo derecho 
a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad”. 

Reconocer el derecho a la alimentación significa asegurarse de que las personas tengan 
los conocimientos, capacidades, oportunidades y recursos necesarios para conseguir 
comida por sí mismas. También implica que, si un individuo no puede alimentarse por 
razones fuera de su alcance, también tiene derecho a la alimentación y a recibir ayuda 
hasta que pueda valerse por sí mismo nuevamente.

El  Programa Especial para la Seguridad Alimentaria y Nutricional Nacional (PESANN), es 
un programa de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Aliment-
ación (FAO) que cuenta con el financiamiento de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID). El PESANN, trabaja desde 1999 en zonas 
vulnerables del Nicaragua; fomenta el Derecho a la Alimentación a través de instituci-
ones de gobierno, municipalidades y ONGs,  a nivel nacional. Desarrolla en su visión y en 
su enfoque,  acciones de fortalecimiento de capacidades a las instituciones y a las comu-
nidades para actuar y salir de los estados de inseguridad alimentaria y orienta el tema de 
los Derechos Alimentarios, porque tienen una visión amplia que no se reduce estricta-
mente a la justiciabilidad del Derecho a la Alimentación, sino que abarca otros elemen-
tos importantes como la cultura alimentaria, el empleo, el ingreso y el ambiente.
  
Dotar de una capacidad de acción,  primero en las mismas comunidades  para que 
desarrollen esa capacidad de actuar, comenzando por autoestima, dotándolos de cono-
cimientos y llegando al final a desarrollar una conciencia más clara de lo que son los 
derechos humanos, de Seguridad Alimentaria y Nutricional, como el derecho a la vida.

Lecciones aprendidas del PESANN sobre el Derecho a la Alimentación

*  El derecho a la Alimentación, no solo es buscar comida

El Derecho a la Alimentación, no es sólo buscar la comida, sino que este Derecho 
también incluye el Derecho a la Salud, a la Vivienda, a la Educación como parte de las 
condiciones básicas para asegurar la calidad de vida de los seres humanos. 

Gloria del Carmen Balladares de la Comunidad de Los Llanitos municipio de Cusmapa 
departamento de Madriz, reflexiona sobre el Derecho a la Alimentación: 

“Ustedes saben que la alimentación va en todo, porque como personas y seres humanos 
que somos tenemos derecho a la alimentación,  ejemplo comer un plato de comida, a 
tener una vivienda digna porque de nada me serviría comerme un buen plato de comida 
si estoy durmiendo en el suelo, si me estoy mojando, entonces pienso que en primer 
lugar la alimentación, en segundo lugar la vivienda digna, tercera la salud y cuarto lo que 
es la educación, porque  en todo eso va lo que es la alimentación”

*  La Formación, factor clave para el ejercicio del Derecho a la Alimentación 

La Formación ha sido el eje central que plantean los actores comunitarios y locales 
involucrados en  el programa; lo valoran como un elemento clave para lograr el cambio 
de actitudes. 

Julian Rayo del INTA Somoto resalta el valor del conocimiento:

“Uno, es el gran conocimiento que hemos tenido los extensionistas  a raíz de las capaci-
taciones que nos ha dado el PESANN, el número dos, es que los productores llegaron a 
adquirir los conocimientos productivos, organizativos y de estrategia para poder resolver 
sus problemas, llegamos a un momento en que estábamos seguros que los productores 
y productoras  podían caminar solos porque ya estaban con los conocimientos tanto 
técnico como de administración, que productoras y productores estén capacitados y 
organizados para que aumenten su productividad”

*  El Derecho a la Alimentación una responsabilidad compartida

Angela Centeno, representante de INSFOP- UNICAM:

“La responsabilidad del  la Seguridad Alimentaria Nutricional no solamente es del 
gobierno, esa es la verdad, eso es lo que nosotros hablamos con la gente,  es un derecho 
sabemos que el estado debe de garantizar los alimentos, garantizar una alimentación 
adecuada a los niños, niñas y en general a las familias y que por lo tanto se debe de 
garantizar también que dispongamos de los alimentos en nuestro país, en nuestro muni-
cipio en nuestra comunidad, pero no solamente es el estado y entonces nosotros 
también le decimos esto a las familias, ¿dónde está el pedacito de pastel de cada uno?, 
¿cuál es tu responsabilidad  de garantizar los cuatro pilares para la alimentación”


